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CUIT 30-50474453-8. Convocase a los señores accionistas de Peugeot Citroën Argentina S.A. a la
Asamblea General Ordinaria que habrá de celebrarse el 12 de agosto de 2020 a las 15:00 horas. En caso
de poder celebrarse en forma presencial, la Asamblea se realizará en la sede de la sociedad ubicada en
la calle Maipú 942, Piso 20, C.A.B.A.; en el supuesto que a la fecha prevista para su realización se
mantuvieran vigentes las prohibiciones o restricciones a la libre circulación originalmente dispuestas por
el DNU N° 297/20 y sus sucesivas prórrogas y demás normas dictadas en consecuencia, la reunión se
celebrará a distancia por medio de la plataforma Skype. En la Asamblea que se convoca se tratará el
siguiente orden del día: 1. Designación de dos accionistas para firmar el acta de asamblea. 2. Razones
de la convocatoria fuera de término. 3. Consideración de los documentos mencionados en el art. 234 inc.
1° de la ley 19.550, para el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2019. 4. Consideración del resultado
del ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2019. Absorción de pérdidas. 5. Consideración de la gestión
del directorio y de la comisión fiscalizadora durante el ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2019. 6.
Consideración de la remuneración a los Sres. directores por el ejercicio de funciones incluidas las
técnico-administrativas correspondientes al ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2019, en los términos
del artículo 261 ley 19.550. 7. Remuneración de los miembros de la comisión fiscalizadora y del contador
certificante. 8. Elección de los miembros titulares y suplentes del directorio por el término de un año. 9.
Elección de tres (3) miembros titulares y tres (3) miembros suplentes para integrar la comisión
fiscalizadora por el término de un año. 10. Elección del contador certificante para los estados contables
correspondientes al ejercicio económico que finalizará el 31 de diciembre de 2020. Nota: Las
notificaciones de asistencia deberán dirigirse (i) en caso de regir a la fecha de la notificación, la libre
circulación de las personas, personalmente a Corrientes 420, piso 3°, C.A.B.A., de lunes a viernes, de 9 a
13 horas; y (ii) en caso de continuar el aislamiento social obligatorio, por correo electrónico a la siguiente
dirección: laura.garcia@ext.mpsa.com. En ambos casos, la fecha límite de la notificación será el 6 de
agosto de 2020. Al momento de la notificación se informará si la reunión se celebrará presencial o virtual,
en cuyo caso, se comunicarán los datos de acceso a la plataforma correspondiente. Correo electrónico
de contacto: laura.garcia@ext.mpsa.com. Designado según instrumento privado acta directorio de fecha
1 /7/2019 luis maria basavilbaso - Presidente
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